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NOTI IQUESE 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRL TO I1VLA 

Quince 15) de Julio de Dos Mil veinte (2020). 

Ref. Ejecutivo 
Demandante: Bancolombia S.A 

Demandado: Comercializadora el Castillo Chaparral 	ma 
Rad. 2018-00041-00 

incorpórese póngase en conocimiento de las partes el escrito remitido por 
a Fiscalía General de la Nación. 

Conforme al artículo 7•  del C. General del Proceso, acéptese la renuncia al 
poder presentada por el Dr. Raúl Fernando Beltrán Galvis, como 
apoderado del Fondo Regional de Garantías Del Tolima S.A. 
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